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ES 1 075 538 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo doméstico y/o de pequeña escala para
la generación de energía eléctrica.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
doméstico y/o de pequeña escala para la generación
de energía eléctrica a partir de fuentes, preferente-
mente, renovables.
Antecedentes de la invención

En la actualidad, las energías renovables han to-
mado gran parte de la cuota de generación de ener-
gía en el mundo ya que son energías provenientes de
fuentes naturales virtualmente inagotables, unas por
la inmensa cantidad de energía que contienen, y otras
porque son capaces de regenerarse por medios natu-
rales. En consecuencia, son energías más limpias y
garantizan que se podrán utilizar sin miedo de agotar
los recursos que las generan.

Los dispositivos para la utilización de dicho ti-
po de energías, normalmente son dispositivos de gran
tamaño, complejidad de montaje e instalación y re-
quieren personal cualificado para evitar conexiones
incorrectas que, dado que son dispositivos de genera-
ción de energía y requieren un cuidado especial, po-
drían causar, entre otros, incendios, descargas eléctri-
cas en magnitudes mortales para un ser humano, así
como daños irreparables en el sistema de generación
de energía.

Por otra parte, en el campo del uso doméstico, es-
tos dispositivos son muy adecuados para la genera-
ción de energía eléctrica cuando no se disponen de
otros medios para obtenerla, como es el caso de los
lugares apartados de la civilización, casas de campo,
zonas de desastre, entre otros.

Por tanto, resulta excesivamente caro utilizar es-
te tipo de energías, ya que se requiere el traslado de
personal cualificado, tiempo de traslado, instalación,
y otros gastos que es posible reducir mediante la rea-
lización de un conjunto de componentes que faciliten
su instalación.

Otro de los problemas que se presenta es que, da-
do el caso de requerir con urgencia un dispositivo de
generación de energía de pequeña escala y/o domés-
tico, este tipo de dispositivos son poco eficientes, ya
que no es fácil encontrar personal con el conocimien-
to necesario para llevar a cabo su instalación.
Descripción de la invención

Es un objetivo de la presente invención dar a co-
nocer medios que permitan la implantación masiva de
dispositivos de generación de energía eléctrica a tra-
vés de energías renovables, en especial de energía so-
lar, a pequeña escala.

Por consiguiente, la presente invención da a co-
nocer un dispositivo doméstico y/o de pequeña escala
para la generación de energía eléctrica que, aunque
hace referencia a un dispositivo de generación eléctri-
ca mediante energía solar también es aplicable a otros
tipos de generación como la hidroeléctrica, geotérmi-
ca, hidráulica, mareomotriz, undimotriz y otras que
conserven el mismo principio de operación y sean evi-
dentes para un experto en la materia.

Una de las ventajas que se obtiene mediante la
utilización de la presente invención sobre lo anterior-
mente conocido, es que los elementos que componen
el dispositivo de la presente invención están dispues-
tos de forma tal que no se requiere la presencia de
personal cualificado para llevar a cabo su instalación.

El dispositivo objeto de la presente invención
comprende:

- un banco de baterías;

- una caja de conexiones eléctricas; y

- un módulo de captación de energía

El módulo de captación de energía se encarga
de transformar la energía, preferentemente lumínica,
en energía eléctrica, que posteriormente se transfie-
re la caja de conexiones eléctricas donde se hace su
transformación y adecuación de corriente. La ener-
gía eléctrica transformada y obtenida mediante el pro-
ceso anteriormente descrito después es almacenada
en el banco de baterías para su utilización, que pre-
ferentemente, pueden ser más de uno conectados en
paralelo.

En una realización especialmente preferente el
dispositivo objeto de la presente invención compren-
de:

- un módulo de captación de energía;

- un dispositivo de almacenamiento de electrici-
dad;

- un módulo de tratamiento de electricidad; y

- un conector final,

en el que el módulo de captación de energía capta
energías renovables y las convierte en energía eléc-
trica y el módulo de tratamiento de electricidad com-
prende interconectores con los módulos de captación
y los conectores finales, estando los interconectares
dotados de piezas mecánicas que impiden una inter-
conexión errónea.

Dicha interconexión, que es potencialmente peli-
grosa, en los dispositivos de la técnica anterior de-
bería ser realizada por una persona cualificada, pero
mediante el uso de conectores distintos para cada uno
de los cables evita que un usuario sin formación espe-
cífica en electricidad pueda realizar la interconexión
de partes.

Preferentemente los dispositivos de salida com-
prenden un cable retráctil que se aloja en la caja de
conexiones, así el usuario puede determinar la distan-
cia que considere adecuada entre los dispositivos fi-
nales sin necesidad de requerir una instalación previa
de los dispositivos o tener que realizar interconexio-
nes adicionales. Dicho cable también puede alojarse
en el módulo de conversión de energía.

Más preferentemente, los dispositivos de salida
comprenden luminarias, enchufes, lámparas o cual-
quier otro dispositivo alimentado eléctricamente, pre-
viamente instalado en la caja de conexiones con el fin
de evitar conexiones exteriores que puedan llevar a
errores graves.

Por tanto, dada la imposibilidad mecánica impues-
ta en los conectores del módulo de tratamiento de
electricidad para conectar erróneamente y los dispo-
sitivos preinstalados, se facilita de manera importante
el montaje y la instalación del sistema de forma tal
que se requieren como máximo dos herramientas pa-
ra realizar su montaje e instalación.

Para una mejor comprensión de la invención,
se adjunta a título explicativo pero no limitativo,
unos dibujos de una realización de la presente inven-
ción.
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Breve descripción de los diseños
La figura 1 muestra una realización preferente de

un dispositivo de generación de energía según la pre-
sente invención.

La figura 2 muestra los interconectores ubicados
en el módulo de tratamiento de electricidad.

La figura 3 muestra un detalle sobre el tipo de in-
terconectores utilizado.

La figura 4 muestra otro detalle sobre el tipo de
interconectores utilizado.

La figura 5 muestra una realización de los posibles
dispositivos finales.

Las figuras 6 y 7 muestran detalles sobre una rea-
lización preferente utilizando cable retráctil.

La figura 8 muestra un dispositivo de almacena-
miento de electricidad según la presente invención.

La figura 9 muestra una vista esquemática de la
interconexión de los elementos de un sistema según
la presente invención.
Descripción de una realización preferente

La figura 1 muestra un módulo de tratamiento de
electricidad (1), que se encarga de transformar ener-
gía, que se recibe a través de un módulo de captación
de energía, preferentemente, un panel solar (2). Di-
cha energía, adecuadamente transformada, se alma-
cena en un banco de baterías (3) para después ser uti-
lizada, cuando sea necesaria, mediante otra transfor-
mación realizada en el módulo de tratamiento de elec-
tricidad (1). El módulo de tratamiento de electricidad,
preferentemente, trae pre-conectados diferentes dis-
positivos finales, tales como interruptores (121), bom-
billas (12) y/o enchufes (11) para conectar otros dis-
positivos alimentados eléctricamente. Dado que cada
usuario del sistema de generación de energía descrito
en la presente invención tiene necesidades distintas,
y dado que preferentemente, los dispositivos finales
vienen preinstalados para facilitar la instalación del
usuario final, resulta muy conveniente la utilización
de un sistema retráctil del cable de los dispositivos fi-
nales, con el fin de poder ubicar el dispositivo final
preinstalado donde se requiera.

El sistema de generación de energía eléctrica mos-
trado en la figura 1 comprende además un mecanis-
mo especial para interconexión entre cada uno de los
elementos que impide interconectar erróneamente las
partes del dispositivo, permitiendo así, que una perso-
na sin formación específica en el sector de la presen-
te invención pueda realizar la instalación del sistema
con seguridad. Dicho mecanismo consiste en evitar
mecánicamente que el panel solar (2), el módulo de
tratamiento de electricidad (1), el banco de baterías
(3) y los dispositivos finales se interconecten de for-
ma errónea. Por tanto, los cables (21), (31) poseen en
sus extremos conectores dispuestos de modo tal que
sólo se pueden conectar en el sitio correcto, preferen-
temente, en el módulo de tratamiento de electricidad
(1).

La figura 2 muestra en detalle una realización pre-
ferente de los interconectores ubicados en el módulo
de tratamiento de electricidad (1), en la que se obser-
va la conexión del cable (21) proveniente del panel
solar, el cable (31) que va hacia el banco de baterías
y el cable (32) hacia los interruptores (121) para las

bombillas (12) utilizadas como dispositivo final. Ca-
be enfatizar que, con el fin de cumplir la legislación
vigente en cuanto aparatos para transmisión de ener-
gía eléctrica, los interruptores y dispositivos finales no
tienen salidas por la misma cara del módulo de trata-
miento de electricidad (1).

La figura 3 muestra una forma preferente de los
interconectores ubicados en el módulo de tratamiento
de electricidad (1). Preferentemente, la conexión en-
tre el panel solar (2) y el módulo de tratamiento de
electricidad (1) a través del cable (21) tiene un conec-
tor macho (212), ubicado en la carcasa del módulo
de tratamiento de electricidad (1) y un conector hem-
bra (211) ubicado al final del cable (21) proveniente
del panel solar (2). Como se observa, es un conec-
tor tripolar dispuesto de forma tal que es imposible
conectar incorrectamente las fases debido a la forma
del conector. Además, también es imposible conectar-
lo erróneamente en el conector (311) correspondiente
al cargador de baterías (31), o cualquier otro conector,
ya que en el módulo de tratamiento de electricidad, la
conexión del banco de baterías se dispondría de forma
contraria (conexión macho en el cable y hembra en la
carcasa) o mediante un conector de forma similar pe-
ro que impidiera la conexión en el terminal destinado
a recibir el cable (21) proveniente del panel solar (2).

La figura 4 muestra los interconectores conecta-
dos al módulo de tratamiento de electricidad (1). El
cable (21), proveniente del panel de celdas solares (2),
se conecta en el único puerto mecánicamente posible
de colocarse debido al impedimento mecánico del co-
nector (211). De la misma manera el conector (311)
del cable (31) que conduce energía desde y hacia el
banco de baterías (3) está conectado en el único puer-
to donde es posible su conexión.

La figura 5 muestra enchufes (11) como dispositi-
vos finales del sistema de generación de energía. Los
enchufes vienen preinstalados en el módulo de trata-
miento de energía a través del cable (32) que, prefe-
rente, y como se explicará a continuación, es retráctil.
Cabe destacar que su conector (321) en caso de desco-
nectarse, únicamente puede ser conectado en el puerto
destinado para su colocación.

Las figuras 6 y 7 ilustran la posibilidad de utilizar
un mecanismo que permite que el cable sea retráctil
con el fin de brindar más flexibilidad al dispositivo.

La figura 8 muestra un banco de baterías (3) pre-
ferente según la presente invención. Este banco de ba-
terías (3) posee un conector bipolar (301), que cum-
ple con las características de la presente invención
en cuanto evita la posibilidad de conectar en él cual-
quier otro cable erróneamente. Se pueden utilizar tan-
tos bancos de baterías (3) y tantos paneles solares
(2) como se requiera para aumentar la capacidad o
el tiempo de autonomía de la presente invención, sin
que esto implique un concepto inventivo distinto.

La figura 9 es una vista esquemática que represen-
ta las conexiones necesarias entre módulos.

Si bien la invención se ha descrito con respecto
a ejemplos de realizaciones preferentes, éstos no se
deben considerar limitativos de la invención, que se
definirá por las siguientes reivindicaciones.
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ES 1 075 538 U 6

REIVINDICACIONES

1. Dispositivo doméstico y/o de pequeña escala
para la generación de energía eléctrica que compren-
de:

un módulo de captación de energía;

un dispositivo de almacenamiento de electrici-
dad;

un módulo de tratamiento de electricidad; y

uno o varios conectores finales,

en el que el módulo de captación de energía es
un módulo de captación de energía renovable que la
convierte en energía eléctrica y en el que módulo de
tratamiento de electricidad comprende interconecta-
res entre sus módulos y conectores finales, estando

los interconectores dotados de piezas mecánicas que
impiden una interconexión errónea entre los disposi-
tivos que forman el sistema.

2. Dispositivo, según la reivindicación 1, en el que
dichos conectores finales comprenden un cable retrác-
til.

3. Dispositivo, según la reivindicación 2, en el que
dicho cable retráctil se aloja en el módulo de conver-
sión de energía.

4. Dispositivo, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en el que dicho módulo de capta-
ción de energías renovables comprende al menos un
panel solar.

5. Dispositivo, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, en el que dichos dispositivos de
salida comprenden luminarias, enchufes, lámparas o
cualquier otro dispositivo alimentado eléctricamente.
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